














 

 





 

 

 

 





 

ANEXO 2 

 



 

 

 



 

 



INFORMACIÓN REQUERIDA SMA EN PARRAFO VIII DE LA RES. EX. N°1/ ROL D-115-2021 DE FECHA 5 DE 

MAYO DE 2021 

 

De forma previa, se hace presente que actualmente la Obra se encuentra terminada hace más de 2 meses, 

por lo que la información entregada es la vigente al momento de la demolición, las facturas acompañadas 

son las que utilizadas para implementar las medidas al momento de la fiscalización y las imágenes son 

referenciales.   

 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando copia de 

escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite.  

Se adjunta la personería para actuar en nombre de Rhino Demoliciones SpA., que consta en 

mandato judicial otorgado por Escritura Pública de fecha 18 de febrero de 2021, en la notaría de Santiago 

de don Luis Ignacio Manquehual Mery.  

 

2. Contrato de mandato, contrato de construcción por suma alzada u otro instrumento análogo, por 

medio del cual se encomendó la ejecución de la faena de demolición ubicada en Calle Los Alerces N° 

3252, comuna de Ñuñoa.   

 Se adjunta Orden de Compra N° 001944 de fecha 20 de noviembre de 2019, donde consta el 

servicio de Demolición y manejo de Asbesto prestado por Rhino Demoliciones SpA. 

 

3. Copia de órdenes de compra y/o facturas extendidas con ocasión de la implementación de medidas 

de mitigación y/o corrección para retornar al cumplimiento de los límites establecidos en el D.S. N° 

38/2011 del MMA.  

 Se adjuntan facturas números 532, 2353,35 

 

4. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no contar con 

cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los ingresos percibidos 

durante el último año calendario.  

Se adjunta último balance de diciembre del año 2020. 

 

5. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 

fiscalizable.  

• Martillo eléctrico manual (2). 

• Sierra circular (1) 

• Excavadoras (2) 



• Camiones Tolva (6) 
 

 

6.   Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 

individualizados en las Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en el informe DFZ-2021-168-XIII-NE, 

además de indicar las dimensiones del lugar.  

Se adjunta Plano con indicación de maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido. 

 

7. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable (establecimiento), 

indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 

semana en los que funciona. 

El horario es de funcionamiento es de lunes a viernes 8:30 – 14.30 horas. 

 

8. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así 

como los días de la semana en los que funciona.  

El horario es de funcionamiento es de lunes a viernes 8:30 – 14.30 horas. 

 

9. Indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores y sierras que se 

emplearon en la construcción del proyecto, indicar el horario del hormigonado, así como la cantidad y 

horario de uso de camiones míxer, en caso de corresponder. 

• Martillo eléctrico manual (2). 

• Sierra circular (1) 

• Excavadoras (2) 

• Camiones Tolva (6) 

 

Por su parte, se hace presente que no hay horario de hormigonado como tampoco uso de camiones 

Mixer, y, actualmente, no existen emisiones de ruido desde la faena, toda vez que se encuentra 

finalizada.  

 

 

 





















 





 












